
REPUBLICA DEL ECUADOR . r 06606040 S 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

> a 

RESOLUCION No. 94-2-1-1- 0 0 n” 0 31 

MANUEL MOLINA JALIL 
SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA : 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE'GUAYAQUIL —. -. -- 

CONSIDERANDO + o 

QUE el 30 de noviembre de 1994, 'se | ha otorgado ante el Notario Cuarto del 

Cantón Guayaquil, - la escritura.pública' de aumeñto de' capital y reforma del 
estatuto de Ja Compañía SIDERMET SIDERURGICA Y METALES PANCHANA .;S.A.; 

s 

QUE el señor Ab. Raúl Cárdenas Maratía, ha presentado copias de dicha 
escritura; la misma que E pose TA . 

En ejercicio de las atriviMtrfes de Pegádaspportel señor Superintendente de 
Compañias mediante Resoluciones Nears*aDM-2m489 de 18 de noviembre de 1992; y, 
ADM-92-508 de diciembre 11 de 1992; 

e 
l 

- 

r o RESUELVE: 

ARTICULO “PRIMERO.- APROBAR: a) el “gumeñtol«de “capital” de SIDERMET 
SIDERÚRGICA Y METALES PANCHANA .8.A., por TRES, MILLONES DE, SUCRES, dividido en 
TRES MIL acciones de UN "MIL SUCRES cada una: Y, b) la reforma del estatuto 

constante eñ la referiddá estqrituras o 

ARTICULO SEGUNOÚ” - DISPONER que el Notario Cuarto del canton Guayaquil, al 
margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del 
contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

NA 

.o. ARTICULO TERGERO.-.-*-DISPONER” que, el” Regis fidor»- Mexfaqt il del cantón 
Guayaquil: aJ? criba 1a? referida” eséritura pú ica junto” € “la presente 

Resolución, archive eiá copia de diem eBcritura, ¿y devuelva las restantes con la 

« razón de La inscripoatón:Que-se- brdeha: y. b) Bumpla las. «demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro. os 

dá 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario” Vigésiho Prinefo del canton 
Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura. pública del 8 de julio 
1992, por la cual se constituyó la compañía en referéncia; que” ha procedido a 

] 9 aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediantesdareséritura pública que 

se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
se publique, por una vez, en uno de los periodicos de mayor circulación en el 
domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

en la Superintendencia de Compañias, en l 

INTENO NCTA. DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

COMUNIQUESE . - DADA y firmada 

Guayaquil a 
    

    
     

» NRdeY /CMdel. 

exp. No. 67147



CERTÍFICO: Que con fecha de hoys Queda. inscrita la pre 

sente Resolución a foja 4.1827 mÚbmco 6.046 del Regis    

    

    

    

CERTIFICO: Que con fechá de hoy: se tomó nota de lo or 
densdo sn la Resolución anterior a foja 
gistro Imiuitrinz 1+992, al margen 

respectivas "Guayaquil, veinte y nueve 

mil novecientos novents y cuetras-El . 

Canti1 Suplentes -"Enmendados Industrial 

 


